RES. INT. 143/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE OCTUBRE DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0005896)

VISTO: la necesidad de adquirir Computadoras de Escritorio para la infraestructura informática de este Tribunal;
RESULTANDO: 1) que la Unidad Informática expresa que está previsto llegar a un ratio de 1 a 1, en la relación funcionario/computadora, así como sustituir equipos existentes por otros más potentes, siendo conveniente adquirir equipos de computación adecuados;
 2) que se elaboraron los Pliegos para la Licitación Abreviada N° 01./2018 con el referido objeto;
 3) que la Contaduría informa que existe disponibilidad suficiente en el presupuesto de inversiones a los efectos de atender las erogaciones del presente llamado;

CONSIDERANDO: que resulta imprescindible contar con el mencionado insumo para atender urgentes necesidades del servicio;
ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 33 del TOCAF;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Convocar a la Licitación Pública Abreviada N° 01/2018 para la adquisición de hasta 50 Computadoras de Escritorio;

2) Aprobar el Pliego de Condiciones y el Anexo I que se adjuntan y forman parte de la presente Resolución;

3) Designar como integrantes de la Comisión Asesora de Adjudicaciones al           Cr. Pedro García, a la Esc. Rosario Etchandy y al Dr. Jorge Alegre, designando como responsable de la misma a la Esc. Mabel Lasa de conformidad con lo previsto en el Artículo 66 del TOCAF;

4) Pase a la Dirección de Administración a efectos de implementar el procedimiento que se dispone.
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